
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 255904-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) GEOVANNY  HENAO y que en vista de no haberse podido ejecutar
la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de
2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255904-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario GEOVANNY  HENAO

Matrícula No 19633080

Dirección para Notificación
GMSOLUCIONESAR20@GMAIL.COM PINARES DE SAN MARTIN

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:GMSOLUCIONESAR20@GMAIL.COM


Visita No. 3885840
Resolución No. 255904-52 

DE: 14 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255904 de 22 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 22  DE FEBRERO DE 2023 el  (la)  señor(a)  GEOVANNY  HENAO identificado  con
C.C. No. 10004627, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 255904 consistente en:
COBRO MÚLTIPLE Y/O ACUMULADO de la factura con matrícula para el servicio de acueducto y
alcantarillado N° 19633080 Ciclo: 8 ubicada en: CR 16 BIS #  8  -  24  PARQUEADERO en el  (los)
periodo(s) facturados(s) 2022-10, 2022-11, 2022-12, 2023-1,2023-02

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Consultado  el  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa,  se  observó  que  al  predio  con
matrícula No. 19633080 se ha facturado de la siguiente manera:

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas
ajenas  al  consumo  normal  del  predio,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de  Servicio  al
Cliente  con  la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad  con  los  resultados  obtenidos  en  la  visita
practicada el día 27 de Febrero de 2023, en la que se realizaron las siguientes observaciones por
parte  del  funcionario  ALONSO  ENRIQUE  CASTAÑO  “1.se  revisa  macro  medidor  del  Edificio



Oko Tower con macromedidor número H21LF000233 lectura 4984 este alimenta el edificio y
tiene sus hijas, matricula 19624233 que corresponde al A.C del edificio Oko Tower.
2. Se comprobó que este macro no alimenta la matrícula del parqueadero 19633080.
3 Que la matrícula del medidor del parqueadero solo alimenta el parqueadero que tiene solo
un lavamanos, no cuenta con baño alguno y no está conectada al macro del edificio.
4.Instalacion  en  buen  estado  sin  daño  o  fuga.   Equipo  de  Medida  P2015MMRAL132201AA
lectura actual 2182 m3”. 

Se  observa  en  el  sistema  de  información  comercial  que  el  grupo  de  matrículas  el  día  16  de
Septiembre  de  2022  creó  la  matricula  19633080  a  través  de  la  orden  de  trabajo  3723037
CREACIÓN DE MATRICULAS - Creación solicitada por la Empresa con la observación “Predio con
colilla,  acometida  y  medidor  instalados  Medidor  P2015MMRAL132201AA  que  correspondía  a  la
provisional de la obra pero que operaciones en la instalación de la acometida definitiva del edificio,
omitió retirar y taponar esta acometida, el usuario la dispone para el consumo de un lavamanos en
el parqueadero. se crea para legalización de ese consumo”.

Se evidencia que por error  en  el  procedimiento  al  crear la  matricula  no  se  realizó  la  observación
que el equipo de medida P2015MMRAL132201AA  iniciaba con una  lectura acumulada de  2130
m3 para la matricula 19633080, es de tener en cuenta que este equipo de medida pertenecia a la
Provisional de Obra del Edificio Oko Tower y el grupo de matriculas acepto, valido   este equipo
de medida para la matricula 19633080 que alimenta el parqueadero de este edificio,  por lo tanto,
el  grupo  de  facturación  para  el  periodo  de  Octubre  de  2022  registró  en  el  sistema  una  lectura
acumulada de 2151 m3, razón por la cual la Empresa considera procedente reliquidar el consumo
facturado  al  predio.  Teniendo  en  cuenta  que  para  el  periodo  de  Octubre  de  2022  el  medidor
avanzo  de  2130  m3   a  2151  m3  arrojando  una  diferencia  de  21  m3,   Noviembre  a  19  m3  y
Diciembre de 2022 a 6 m3 consumo por diferencia de lectura.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa
se concluye  que los consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula
No. 19633080 por la Empresa, respecto al período de Octubre, Noviembre y Diciembre de 2022,
serán  objeto  de  modificación,  por  lo  cual,  SE   ACCEDE  A  reliquidar   por  parte  de  éste
Departamento,   se  confirma  el  consumo  facturado  en  el  periodo  de  Enero  y  Febrero  de  2023
consumo por diferencia de lectura, actuando de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de
1994.

Por último se exhorta al peticionario a efectos de recurrir eventualmente la decisión aquí tomada,
aporte  certificado  de  representación  legal  emitido  por  Secretaria  de  Gobierno  para  acreditar
legitimación   por  activa,  a  su  vez,  se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las
instalaciones  hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es
importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -9961670 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-10 421 8 87 14785 160786 -146001

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-11 421 6 306 13342 680428 -667086



AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2022-11 421 0 0 -1 0 -1

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-11 421 6 306 11453 584126 -572673

CONSUMO
ACUEDUCTO

2022-12 421 12 2063 22488 3866041 -3843553

AJUSTE A LA
DECENA

2022-12 421 0 0 -9 -3 -7

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-10 421 8 87 17232 187402 -170170

AJUSTE A LA
DECENA

2022-11 421 0 0 0 -3 3

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2022-12 421 12 2063 26692 4588875 -4562183

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.

Artículo 148.  Ley 142 de 1994 - Requisitos de las facturas.  . No se cobrarán servicios no prestados,
tarifas,  ni  conceptos diferentes a los previstos en  las condiciones uniformes de los contratos,  ni  se
podrá  alterar  la  estructura  tarifaria  definida  para  cada  servicio  público  domiciliario  (  lo  resaltado  es
nuestro).

RESOLUCIÓN CRA 659 DE 2013     Artículo  1°.  Modifíquese el  artículo  1°  de la  Resolución número
CRA 294 de 2004, el cual quedará así:



 “Artículo 1°. Causales e Identificación de los cobros no autorizados. La presente resolución, tiene
por objeto señalar de acuerdo con la Ley, los criterios generales sobre la protección de los derechos de
los usuarios en lo relativo a facturación para la devolución por vía general de cobros no autorizados, en
los servicios públicos de acueducto, alcantarillado y/o aseo.

 1.1.  Causales de  la  devolución.  Los  cobros  no  autorizados  pueden  tener  su  origen  en  servicios  no
prestados, tarifas que no corresponden a la regulación y cobros de conceptos no previstos en la ley y en
los contratos de servicios públicos.

 Se considerará que existe un cobro no autorizado, cuando la tarifa cobrada en la factura a los usuarios
contenga costos no previstos o costos por encima a los autorizados por la entidad tarifaria local en todos
o algunos de sus componentes, según las reglas previstas en la metodología tarifaria vigente para cada
servicio público.

 1.2. Identificación de los cobros no autorizados y recálculo del  cobro.  Los cobros no autorizados
pueden ser identificados entre otros, por la entidad de vigilancia y control en desarrollo de sus funciones
o por la persona prestadora del servicio,  en uno y  otro  caso ya sea de oficio  o  por  petición en interés
general.

Una  vez  constatado  que  se  han  realizado  cobros  no  autorizados,  la  persona  prestadora  del  servicio
recalculará de oficio o por orden de la entidad de vigilancia y control, el valor correcto que debió haberse
cobrado, con el propósito de corregirlo en la totalidad de las facturas afectadas, por el período en que se
haya  presentado  el  cobro  no  autorizado,  quedando  obligada  a  ajustar  la  tarifa  a  la  normatividad  y
regulación vigentes si este fue el origen del cobro y hacer el ajuste en la facturación.

Artículo  2°.  Forma  y  plazo  para  la  realización  de  la  devolución  de  los  cobros  no  autorizados.  En  el
evento de encontrarse que se ha efectuado un cobro no autorizado, de existir pago por parte del suscriptor o
usuario cuya causa sea tal cobro, el prestador deberá abonar a la siguiente factura del servicio público que se
trate,  el  monto  a  devolver  al  usuario  o  suscriptor,  obtenido  en  los  términos  del  artículo  1°  de  la  presente
resolución. 

En  el  evento  en  que  el  monto  a  devolver  sea  superior  al  que  debiera  cobrarse  en  la  siguiente  factura,  el
prestador abonará el remanente en la próxima factura y así sucesivamente hasta cubrir la totalidad de dicho
monto”
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el  reclamo presentado por GEOVANNY  HENAO identificado con
C.C. No. 10004627 por concepto de COBRO MÚLTIPLE Y/O ACUMULADO de acuerdo a lo indicado en los



considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
GEOVANNY   HENAO  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,  GMSOLUCIONESAR20@GMAIL.COM
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a:  GEOVANNY  HENAO la cancelación de las sumas pendientes por  concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 19633080 a partir de la fecha de Notificación
de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: fabayer

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

mailto:GMSOLUCIONESAR20@GMAIL.COM
http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 255915-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  KELLY  DUQUE  ISAZA  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
255915-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario KELLY DUQUE ISAZA

Matrícula No 705665

Dirección para Notificación
kellylacteos@gmail.com 2500 LOTES SECTOR A

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:kellylacteos@gmail.com


Visita No. 3885998
Resolución No. 255915-52 

DE: 14 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255915 de 23 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 23 DE FEBRERO DE 2023 el  (la)  señor(a)  KELLY DUQUE ISAZA identificado con C.C.  No.
1088020959,  obrando en calidad de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  255915  consistente  en:  SUBSIDIOS  Y
CONTRIBUCIONES  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  705665
Ciclo: 12 ubicada en: MZ 36  CS 2 en el periodo facturado 2023-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 24 DE FEBRERO DE 2023, en la
que participó la señora Kelly Duque como usuario del servicio público y JHON ALEXANDER VALLEJO como
funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que:   cuenta  con  la  disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado, en la acometida de acueducto tiene instalado el  Medidor N° P1415MMRSA55709AA,  el  cual
registra  una  lectura  acumulada  de  5546  m3.   Se  visita  predio  y  se  encuentra  medidor  en  buen  estado,
funciona elaboración de productos lácteos, donde las instalaciones están buenas.

 En cuanto al reclamo presentado, presentado por la señora Kelly Duque Isaza, donde realiza la siguiente
petición: “Usuaria solicita la exoneración de la contribución, solicitando el cambio de clase de uso a industrial,
ver documentos anexos.” Del predio con matricula No 705665, ubicado en la MZ 36 CS 52 - 2500 Cotes
Cuba, al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

Inicialmente se le aclara a la usuaria o suscriptora del inmueble que la Empresa no puede exonerar del pago
de la contribución a un predio con clase de uso Industrial, teniendo en cuenta las siguientes consideraciones:
“La contribución o el aporte de solidaridad, es aquel impuesto que se cobra con el objeto de subsidiar el costo
de  los  servicios  públicos  domiciliarios  de  los  estratos  1,  2  y  3,  cuyos  sujetos  pasivos  son  los  usuarios
residenciales de estratos 5 y 6 y los usuarios industriales y comerciales”; como se puede observar la norma
dispone que las comisiones de regulación solamente permitirán que el factor que se cobra se incorpore en las
facturas  de  los  usuarios  de  inmuebles  residenciales  de  los  estratos  5  y  6,  y  de  los  catalogados  como
industriales  y  comerciales.  Adicionalmente  en  el  artículo  89.2  de  la  Ley  142  de  1994,  señala  que  los
prestadores de servicios públicos deben recaudar los valores resultantes de la aplicación de los factores de
sobreprecio, los cuales se destinarán forzosamente al pago de subsidios a favor de los estratos 1, 2 y 3; los
predios que están exentos del pago de la contribución han sido señalados por el legislador, por lo que no es
dable extender tal beneficio más allá de lo expresamente indicando en la Ley.

Ahora bien,  en el  certificado de la  Cámara de Comercio  de la  ciudad de Pereira,  certifica  que la  actividad
principal del inmueble es: “Elaboración de productos lácteos” código C1040. Y en la visita realizada por este
Departamento con ocasión de la presente reclamación se pudo verificar la actividad industrial que se realiza
en el inmueble. 

En consecuencia, el día 13 de marzo de 2023, por medio de la solicitud No 3904301, se procedió al cambio
de la clase de uso del predio de comercial a industrial. De ahora en adelante el cobro de la contribución para



el inmueble industrial será del 32 % en el cargo fijo y todo el consumo/vertimiento. 

FUNDAMENTOS LEGALES

Constitución Política, artículos 367, 368 y 369: 

Artículo  367.  La  ley  fijará  las  competencias  y  responsabilidades  relativas  a  la  prestación  de  los  servicios
públicos domiciliarios, su cobertura, calidad y financiación, y el régimen tarifario que tendrá en cuenta además
de los criterios de costos, los de solidaridad y redistribución de ingresos.  Los servicios públicos domiciliarios
se prestarán directamente por cada municipio cuando las características técnicas y económicas del servicio y
las  conveniencias  generales  lo  permitan y  aconsejen,  y  los  departamentos  cumplirán  funciones  de  apoyo  y
coordinación. La ley determinará las entidades competentes para fijar las tarifas. 

Artículo  368.  La  Nación,  los  departamentos,  los  distritos,  los  municipios  y  las  entidades  descentralizadas
podrán  conceder  subsidios,  en  sus  respectivos  presupuestos,  para  que  las  personas  de  menores  ingresos
puedan pagar las tarifas de los servicios públicos domiciliarios que cubran sus necesidades básicas. 

Artículo 369. La ley determinará los deberes y derechos de los usuarios, el régimen de su protección y sus
formas  de  participación  en  la  gestión  y  fiscalización  de  las  empresas  estatales  que  presten  el  servicio.
Igualmente definirá la participación de los municipios o de sus representantes,  en las entidades y empresas
que les presten servicios públicos domiciliarios.

Artículo  89 Ley 142 de 1994.   Aplicación de los criterios de solidaridad y redistribución de ingresos.
Las comisiones de regulación exigirán gradualmente a todos quienes prestan servicios públicos que, al cobrar
las  tarifas  que  estén  en  vigencia  al  promulgarse  esta  Ley,  distingan  en  las  facturas  entre  el  valor  que
corresponde  al  servicio  y  el  factor  que  se  aplica  para  dar  subsidios  a  los  usuarios  de  los  estratos  1  y  2.
Igualmente, definirán las condiciones para aplicarlos al estrato 3.

Los concejos municipales están en la obligación de crear “fondos de solidaridad y redistribución de ingresos”,
para que al presupuesto del municipio se incorporen las transferencias que a dichos fondos deberán hacer las
empresas de servicios públicos, según el servicio de que se trate, de acuerdo con lo establecido en el artículo
89.2 de la presente Ley.  Los recursos de dichos fondos serán destinados a dar subsidios a los usuarios  de
estratos  1,  2  y  3,  como  inversión  social,  en  los  términos  de  esta  Ley.  A  igual  procedimiento  y  sistema  se
sujetarán  los  fondos  distritales  y  departamentales  que  deberán  ser  creados  por  las  autoridades
correspondientes en cada caso.

89.1. Se presume que el factor aludido nunca podrá ser superior al equivalente del 20% del valor del servicio y
no podrán incluirse factores adicionales por concepto de ventas o consumo del usuario. Cuando comiencen a
aplicarse las fórmulas tarifarias de que trata esta Ley, las comisiones sólo permitirán que el factor o factores
que  se  han  venido  cobrando,  se  incluyan  en  las  facturas  de  usuarios  de  inmuebles  residenciales  de  los
estratos 5 y 6,  y en las de los usuarios industriales y comerciales.  Para todos estos,  el factor  o  factores  se
determinarán en la  forma atrás  dispuesta,  se discriminará en las  facturas,  y  los  recaudos  que con base en
ellos se hagan, recibirán el destino señalado en el artículo 89.2 de esta Ley. Declarado Exequible Sentencia
Corte Constitucional 252 de 1997 Los efectos de la exequibilidad se limitan al  cargo resuelto en dicha
sentencia y a las normas de la Constitución Política analizadas

89.2.  Quienes  presten  los  servicios  públicos  harán  los  recaudos  de  las  sumas  que  resulten  al  aplicar  los
factores  de  que  trata  este  artículo  y  los  aplicarán  al  pago  de  subsidios,  de  acuerdo  con  las  normas
pertinentes,  de  todo  lo  cual  llevarán  contabilidad  y  cuentas  detalladas.  Al  presentarse  superávit,  por  este
concepto,  en  empresas  de  servicios  públicos  oficiales  de  orden  distrital,  municipal  o  departamental  se
destinarán  a  “fondos  de  solidaridad  y  redistribución  de  ingresos”  para  empresas  de  la  misma  naturaleza  y
servicio que cumplan sus actividades en la misma entidad territorial al de la empresa aportante. Si los “fondos
de  solidaridad  y  redistribución  de  ingresos”  después  de  haber  atendido  los  subsidios  de  orden  distrital,
municipal  o  departamental,  según sea el  caso,  presentaren superávits  estos  últimos se  destinarán  para  las
empresas  de  la  misma  naturaleza  y  servicio  con  sede  en  departamentos,  distritos  o  municipios  limítrofes,
respectivamente.  Los  repartos  se  harán  de  acuerdo  a  los  mecanismos  y  criterios  que  establezcan  las
comisiones  de  regulación  respectivas.  Los  superávits,  por  este  concepto,  en  empresas  privadas  o  mixtas



prestatarias de los servicios de agua potable o saneamiento básico y telefonía local fija,  se destinarán a los
“fondos  de  solidaridad  y  redistribución  de  ingresos”  del  municipio  o  distrito  correspondiente  y  serán
transferidos  mensualmente,  de acuerdo con los  mecanismos que establezcan las  comisiones  de  regulación
respectivas. Los superávits, por este concepto, de empresas privadas o mixtas prestatarias de los servicios de
energía eléctrica y gas combustible irán a los fondos que más adelante se desarrollan en este mismo artículo.

Artículo  125  de  la  Ley  1450. Subsidios  y  contribuciones  para  los  servicios  de  acueducto,
alcantarillado y aseo. Para  efectos de lo dispuesto en el numeral 6 del  artículo  99 de la  Ley  142 de 1994,
para  los  servicios  de  acueducto,  alcantarillado  y  aseo,  los  subsidios  en  ningún  caso  serán  superiores  al
setenta por ciento (70%) del costo del suministro para el estrato 1, cuarenta por ciento (40%) para el estrato 2
y quince por ciento (15%) para el estrato 3.

Los  factores  de aporte  solidario  para los  servicios  públicos  de acueducto,  alcantarillado y  aseo  a  que  hace
referencia el artículo 2° de la Ley 632 de 2000 serán como mínimo los siguientes: Suscriptores Residenciales
de estrato 5: cincuenta por ciento (50%); Suscriptores Residenciales de estrato 6: sesenta por ciento (60%);
Suscriptores Comerciales: cincuenta por ciento (50%); Suscriptores Industriales: treinta por ciento (30%).

De  conformidad  con  lo  previsto  en  los  artículos 15.2, 16 y 87.3 de  la  Ley  142  de  1994,  los  usuarios  de
servicios suministrados por productores de servicios marginales independientes o para uso particular, y ellos
mismos en los casos de autoabastecimiento, en usos comerciales en cualquier clase de suelo y de vivienda
campestre en suelo rural y rural suburbano, deberán hacer los aportes de contribución al respectivo fondo de
solidaridad y redistribución del ingreso, en los porcentajes definidos por la entidad territorial.  La Comisión de
Regulación de Agua Potable y Saneamiento Básico regulará la materia.

Parágrafo 1º. Los factores de subsidios y contribuciones aprobados por los respectivos Concejos Municipales
tendrán  una  vigencia  igual  a  cinco  (5)  años,  no  obstante  estos  factores  podrán  ser  modificados  antes  del
término citado, cuando varíen las condiciones para garantizar el equilibrio entre subsidios y contribuciones.

Parágrafo 2º. Para efectos de los cobros de los servicios públicos domiciliarios, se considerará a las personas
prestadoras de servicios públicos de acueducto, alcantarillado y aseo, como suscriptores industriales.

Ley  632  de  2000,  Artículo  2º. Subsidios  y  contribuciones  para  los  servicios  de  acueducto,
alcantarillado y aseo. Las entidades prestadoras de estos servicios deberán alcanzar los límites establecidos
en el artículo 99.6 de la Ley 142 de 1994, en materia de subsidios,  en el plazo,  condiciones y celeridad que
establezca,  antes  del  28  de  febrero  de  2001,  la  Comisión  de  Regulación  de  Agua  Potable  y  Saneamiento
Básico.  En  ningún  caso,  el  período  de  transición  podrá  exceder  el  31  de  diciembre  del  año  2005  ni  el
desmonte  de  los  subsidios  realizarse  en  una  proporción  anual  inferior  a  la  quinta  parte  del  desmonte  total
necesario.

En todo caso, una vez superado el período de transición aquí establecido no se podrán superar los factores
máximos de subsidios establecidos en la Ley 142 de 1994.

Para las entidades prestadoras de estos servicios, el factor a que se refiere el artículo 89.1 de la Ley 142 de
1994 se ajustará al porcentaje necesario para asegurar que el monto de las contribuciones sea suficiente para
cubrir los subsidios que se apliquen, de acuerdo con los límites establecidos en dicha ley,  y se mantenga el
equilibrio. Las entidades prestadoras destinarán los recursos provenientes de la aplicación de este factor para
subsidios a los usuarios atendidos por la entidad, dentro de su ámbito de operaciones. El Gobierno Nacional
establecerá la metodología para la determinación de dicho equilibrio.

Sentencia C 060 de 2005. 
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos



promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por KELLY DUQUE ISAZA identificado con
C.C. No. 1088020959 por concepto de SUBSIDIOS Y CONTRIBUCIONES de acuerdo a lo  indicado en los
considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
KELLY DUQUE ISAZA enviando citación a Correo Electrónico:, kellylacteos@gmail.com haciéndole entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: KELLY DUQUE ISAZA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado
por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 705665 a partir de la fecha de Notificación de
la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE MARZO DE 2023

mailto:kellylacteos@gmail.com
http://www.aguasyaguas.com.co,


NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 255994-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) WALTER MEJIA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
255994-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario WALTER MEJIA

Matrícula No 1894039

Dirección para Notificación
CR 31 # 84- 20 TORRE 7 APTO 751 POR AV DE LAS AMERICAS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3888425
Resolución No. 255994-52 

DE: 14 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 255994 de 27 DE FEBRERO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  27  DE  FEBRERO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  WALTER  MEJIA  identificado  con  C.C.  No.
16205017, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 255994 consistente en: INCONFORMIDAD
CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto y alcantarillado N° 1894039 Ciclo: 11 ubicada en: CR 31 # 84- 20 TORRE 7 APTO 751 en el (los)
periodo(s) facturados(s) 2023-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

En la revisión técnica realizada por el equipo de revisores del Departamento de Servicio al Cliente
de la Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S ESP, visita efectuada el día 28 de
Febrero  de  2023  en  la  que  se  realizaron  las  siguientes  observaciones  por  parte  del  funcionario
JHON ALEXANDER VALLEJO “SE VISITA POR SEGUNDA VEZ AL  PREDIO Y SE ENCUENTRA
QUE EL MEDIDOR QUE LE REGISTRA AL APARTAMENTO 751 ES EL P2115MMRAL143992AA
CON LECTURA 84 Y EL MEDIDOR P2115MMRAL143994AA LE REGISTRA AL APARTAMENTO
753, INSTALACIONES BUENAS EN LA MATRÍCULA RECLAMANTE”

El inmueble tiene el medidor y las lecturas trocadas  por lo que se remite copia al grupo de Previa
a  la  Facturación  para  que  actualice  las  lecturas  y  copia  al  grupo  de  Control  de  Perdidas  no
Técnicas  para  que  modifique  los  medidores  en  cada  una  de  estas  matriculas,  de  la  siguiente
manera:
 
Apto 751     Matricula 1894039    Medidor P2115MMRAL143992AA     Lectura   84
Apto 751     Matricula 1894054    Medidor P2115MMRAL143994AA Lectura   235

A la matrícula 1894039 Se reliquidaran los consumos facturados en el periodo de Febrero de 2023
a  10  m3  consumo  por  diferencia  de  lectura,  ya  que  en  los  periodos  anteriores  el  lector  había
reportado bien la lectura del equipo de medida:



 
Igualmente,  se  comisiona  al  Grupo de   Facturación,  mediante  la  solicitud  No.  3904460  para  que
efectúe  actualización  de  las lecturas para  el  próximo período de  facturación,  teniendo  en  cuenta
las lecturas actuales y las grabe correctamente, para evitar cobros indebidos.

En consecuencia,  se procede a MODIFICAR  a la matrícula 1894039 los consumos facturados en
los  períodos  de  FEBRERO DE  2023,   sin  embargo  el  cobro  del  cargo  fijo  no  será  reliquidado,  
porque el inmueble cuenta con la disponibilidad permanente del servicio y su cobro es correcto.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -61467 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 411 0 0 0 -5 5

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 411 10 25 22244 55609 -33366

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 411 10 25 18740 46850 -28110

AJUSTE A LA
DECENA

2023-2 411 0 0 -1 -4 3

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos



individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el  reclamo presentado por WALTER MEJIA identificado con C.C.
No. 16205017 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
WALTER  MEJIA  enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  CR  31  #  84-  20  TORRE  7  APTO  751
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: WALTER MEJIA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 1894039 a partir  de la  fecha de Notificación de la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

http://www.aguasyaguas.com.co,


Dado en PEREIRA, el 14 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256070-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  MARIELA CAPERA SALAZAR  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256070-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIELA CAPERA SALAZAR

Matrícula No 19629817

Dirección para Notificación
CL 80 BIS # 37 - 18 LIBERTADOR

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3891011
Resolución No. 256070-52 

DE: 14 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256070 de 1 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  1  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  MARIELA  CAPERA  SALAZAR  identificado  con
C.C.  No.  52188071,  obrando  en  calidad  de  Propietario  presentó  RECLAMO  No.  256070
consistente en: COBRO DE OTROS BIENES O SERVICIOS EN LA FACTURA. de la factura con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  19629817  Ciclo:  12  ubicada  en  la
dirección: CL 80 BIS # 37 - 18 en el  periodo facturado 2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 3 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Mariela  Calera  Salazar  como  usuario  del  servicio  y  JHON
ALEXANDER  VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad del servicio de acueducto y alcantarillado, en la acometida tiene instalado el Medidor
N° P2115MMRAL148873AA  el  cual  registra  una lectura  acumulada de  64 m3.   Previamente  se
llamo por vía  telefónica a  la  reclamante  y  no contesta,  predio difícil  de  hallar,  dirección es
calle 81 # 36-10 se encuentra medidor nuevo  instalado a finales de noviembre del 2022 en
una   acometida  que  ya  estaba  en  el  predio,  según  la  usuaria,  ahora  en  la  casa  las
instalaciones están buenas, sin anomalías.  

Al predio de matrícula N° 19629817 se le genero cobro por concepto de instalación domiciliaria por
la  Reactivaciòn  del  servicio  que  se  realizó  en  el  predio,  situación  que  confirma  lo  hallado  en
nuestro Sistema de Información Comercial al constatar que en el predio se realizaron los trabajos
de instalación domiciliaria.

Continuando,  se  observa  que  los  cobros  generados  a  la  matricula  N°  19629817  son  por
INSTALACIÒN  DOMICILIARIA  con  un  valor  total  de  $  499.780,39  pesos,  a,  la  instalación
Domiciliara   y  el  medidor   diferidos  a  36  cuotas,  de  las  cuales  ya  se  ha  facturado  3  cuotas,  se
comparte la información de dicho cobro, valor y cuotas.



 

De  igual  forma,  se  remite  su  solicitud  a  la  Subgerencia  de  Operaciones,  de  lo  cual,  el  equipo
técnico informa que:

 A fin de dar respuesta al reclamo No. 256070 sobre el cobro realizado al predio N° 19629817;
una vez revisada se informa:
 
1.  En  el  predio  mencionado  se  ejecutó  conexión  nueva  de  acueducto  con  el  radicado  No.
3719932 (reactivación), ejecutada el 3/11/2022 por parte de la subgerencia comercial. 
 
2.  No se registran intervenciones por parte de subgerencia operativa posteriores  la anterior
mencionada.  

Se adjunta orden de trabajo con la respectiva aceptaciòn  y firma del usuario:









 

De  esta  matricula  también  se  adjunta  el  detallado  de  los  recursos  facturados,  con  los  que  se
realizó el proceso de Reactivaciòn de matrícula en el predio, así:



De  acuerdo  con  la  información  anteriormente  relacionada,  es  claro  que  el  procedimiento  de
Instalación Domiciliaria, en referencia  a lo que se requirió  para la Reactivaciòn del servicio para el
predio, por ende, los trabajos realizados y elementos requeridos se efectuaron en la acometida de
Acueducto  y  en  la  acometida  del   Alcantarillado  del  predio  reclamante  No.  19629817  que  es  de
propiedad del usuario, es decir, los costos deben ser asumidos por el propietario, en los términos
de los artículos 2.3.1.3.2.3.17 y ARTÍCULO 2.3.1.3.2.4.18 del Decreto 1077 de 2015. 

Se le aclara a la  usuaria  que estos servicios  son adicionales y  no  está  incluidos en  la  estructura
tarifaria, razón por la cual se cobran independiente de los consumos y cargos fijos, cuyos valores
fueron  fijados  mediante  directiva  emitida  por  la  Gerencia  teniendo  en  cuenta  los  precios  del
mercado y los costos en  que incurre  la  Empresa  al  ejecutar  la  instalación,  por  tanto,  los  valores
objeto de reclamo no será modificados.

No  obstante,  es  evidente  que  los  valores  facturados  por  la  Empresa  y  los  procedimientos  por
Instalación  Domiciliaria  realizado en  el  predio  SON CORRECTOS  ya  que  se  está  efectuando   el
proceso  necesario  para  la  Reactivación  de  Matricula  para  el  predio  con  los  recursos  necesarios
para ello, por lo cual, este departamento encuentra NO PROCEDENTE el reclamo presentado por
la señora MARIELA CAPERA SALAZAR, por lo tanto, los valores facturados NO serán  objeto  de
modificación, actuando según la Ley 142 de 1994.

FUNDAMENTOS LEGALES



DECRETO 1077 DE 2015

ARTÍCULO  2.3.1.1.1. Definiciones. Para  efecto  de  lo  dispuesto  en  el  presente  decreto,
Adóptense las siguientes definiciones:

 (Decreto 3050 de 2013, art. 3).

10. Acometida  de  acueducto. Derivación  de  la  red  de  distribución  que  se  conecta  al
registro  de  corte  en  el  inmueble.  En  edificios  de  propiedad  horizontal  o  condominios  la
acometida llega hasta el registro de corte general, incluido éste.
(Decreto 302 de 2000, art. 3, Modificado por el Decreto 229 de 2002, art. 1).

ARTÍCULO 2.3.1.3.2.3.17. Mantenimiento de las acometidas y  medidores. En  ningún  caso
se permite derivar acometidas desde la red matriz o de la red local sin autorización previa de la
entidad prestadora de los servicios públicos.

El costo de reparación o reposición de las acometidas y medidores estará a cargo de los
suscriptores o usuarios, una vez expirado el período de garantía en los términos del artículo
15 de este capítulo.  (Subrayado y negrilla fuera de texto)

Es obligación del suscriptor o usuario mantener la cámara o cajilla de los medidores limpia de
escombros, materiales, basuras u otros elementos.
(Decreto 302 de 2000, art. 20).

ARTÍCULO  2.3.1.3.2.4.18. Mantenimiento  de  las  instalaciones  domiciliarias. El
mantenimiento de las redes internas de acueducto y alcantarillado no es responsabilidad de la
entidad prestadora de los servicios públicos, pero ésta podrá revisar tales instalaciones y exigir
las adecuaciones y reparaciones que estime necesarias para la correcta utilización del servicio.

Cada  usuario  del  servicio  deberá  mantener  en  buen  estado  la  instalación  domiciliaria  del
inmueble  que  ocupe  y,  en  consecuencia,  la  entidad  prestadora  de  los  servicios  públicos  no
asumirá  responsabilidad  alguna  derivada  de  modificaciones  realizadas  en  ella.  De  todas
formas, los usuarios deben preservar la presión mínima definida en el Reglamento Técnico del
Sector de Agua Potable y Saneamiento Básico.  (Decreto 302 de 2000, art. 21)

Artículo 135 de la ley 142 de 1994. De la propiedad de las conexiones domiciliarias. La propiedad
de las redes, equipos y elementos que integran una acometida externa será de quien los hubiere
pagado,  si  no  fueren  inmuebles  por  adhesión.  Pero  ello  no  exime  al  suscriptor  o  usuario  de  las
obligaciones resultantes del contrato y que se refieran a esos bienes.

Sin  perjuicio  de  las  labores  propias  de  mantenimiento  o  reposición  que  sean  necesarias  para
garantizar  el  servicio,  las  empresas  no  podrán  disponer  de  las  conexiones  cuando  fueren  de
propiedad de los suscriptores o usuarios, sin el consentimiento de ellos.

Lo aquí dispuesto no impide que se apliquen los procedimientos para imponer a los propietarios las
servidumbres o la expropiación, en los casos y condiciones previstos en la ley.

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y



ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIELA  CAPERA
SALAZAR identificado  con C.C.  No.  52188071  por  concepto  de  COBRO DE  OTROS BIENES O
SERVICIOS  EN  LA  FACTURA.  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MARIELA CAPERA SALAZAR enviando citación a Dirección de Notificación:, CL 80 BIS #
37 - 18 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIELA  CAPERA  SALAZAR la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19629817 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

http://www.aguasyaguas.com.co,


Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256088-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YONATAN  PLATA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256088-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario YONATAN  PLATA

Matrícula No 703108

Dirección para Notificación
reparaciones@castellon.co LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:reparaciones@castellon.co


Visita No. 3892661
Resolución No. 256088-52 

DE: 14 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256088 de 2 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 2 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) YONATAN  PLATA identificado con C.C. No.
1088315718,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256088  consistente  en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 703108 Ciclo: 2 ubicada en la dirección:
CR  8  #  26-  80  PISO  1  en  el  (los)  periodo(s)  facturados(s)
2023-1,2023-2,2022-11,2022-10,2022-12.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación,  se  procedió  por  parte  del  Departamento  de
Servicio al Cliente  con la  revisión  al  predio,  y  de  conformidad con los resultados obtenidos en  la
visita practicada el día 06 de Marzo de 2023, en la que se realizaron las siguientes observaciones
por parte del funcionario ALONSO ENRIQUE CASTAÑO “1. PREDIO LOCAL DESOCUPADO CON
AVISO DE SE ARRIENDA.
2. MEDIDOR SIN SERVICIO ESTÁ SUSPENDIDO POSEE CORTE HACE YA MUCHO TIEMPO
3.  NO  SE  OBSERVA  DAÑO  O  FUGA  SE  SUBEN  FOTOS.  Equipo  de  medida
P1915MMRAL113038AA lectura actual 568 m3”.

Se observa  en  el  sistema de información  comercial  que  en  el  mes  de  Abril  de  2022  la  Empresa
realizó  visita  técnica  en  donde  se  evidencio  y  se  le  informo  al  usuario  que  el  medidor
P1915MMRAL113038AA  con  lectura  524   m3  surte  los  locales  101-102-103-104  e  incluye  las
matriculas  237529,  703090,  703108  donde  solo  existe  este  medidor  y  fueron  retirados  los
medidores  P1815MMREL111487AA  y  el  medidor  M1315MMCEL038747AA  y  la  matricula  mamá
seria  la  703108  la  cual  presenta  cartera  y  el  servicio  se  encuentra  suspendido,  los  locales  101,
102,  103  ya  es  un  solo  local  grande  de  venta  de  instrumentos  musicales,  local  104  está
desocupado un solo local por donde entra la acometida y surte las demás hijas, matricula 703108
local 4 la cual sería la mama.  

Ahora en el módulo de facturación se evidencia que la matricula 703108 presenta a la fecha una
cartera  en  edad 37 por  un  valor  de  $  4.426.410,  se  observa  que  el  día  20  de  mayo  de  2022  la
señora PILAR EUGENIA HINCAPIE CHICA realizó un acuerdo de pago y realizó una financiación
con un pago por valor de $ 1.000.000 como cuota inicial en donde el usuario incumplió los pagos y
solo realizo un pago en el mes de Agosto de 2022 por valor de $477.020. 

Por lo expuesto anterior,  los cobros facturados  a la  matricula  703108 NO SERAN OBJETO DE
MODIFICACIÓN,  porque  el  inmueble  cuenta  con  la  disponibilidad  permanente  del  servicio  y  su



cobro es correcto, se le recomienda normalizar la cartera, ponerse al día  y  evitar  incrementos en
sus próximas facturaciones. 

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar NO PROCEDENTE el reclamo presentado por YONATAN  PLATA identificado con
C.C.  No.  1088315718  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION
FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
YONATAN  PLATA enviando citación a Correo Electrónico:,  reparaciones@castellon.co haciéndole  entrega
de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: YONATAN  PLATA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de
saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula No. 703108 a partir de la fecha de
Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA

mailto:reparaciones@castellon.co


S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256097-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) YONATAN  PLATA y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256097-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario YONATAN  PLATA

Matrícula No 703090

Dirección para Notificación
reparaciones@castellon.co LAGO URIBE

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:reparaciones@castellon.co


Visita No. 3892747
Resolución No. 256097-52 

DE: 14 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256097 de 2 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por la
resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  2  DE  MARZO  DE  2023  el  (la)  señor(a)  YONATAN   PLATA  identificado  con  C.C.  No.
1088315718,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó  RECLAMO  No.  256097  consistente  en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 703090 Ciclo:  2 ubicada en:  CR 8 # 26-  80 LC 103 en el  periodo
facturado 2023-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 6 DE MARZO DE 2023, en la que
participó el señor Yhonatan Plata como usuario del servicio público y ALONSO ENRIQUE CASTAÑO como
funcionario de la  Empresa.  Se constata en terreno que dicho medidor M1315MMCEL038747AA no está en
terreno que el  local se alimenta de la matrícula suspendida 703108 es un local  de instrumentos musicales,
P1915mmral113038AA y el  medidor buscado no está en terreno.  Que hace tiempo se realizó  la  unificación
del predio pero no se ejecutó de forma definitiva. No hay agua en el baño del local y no se aprecian daño o
fuga.

En cuanto al reclamo presentado, presentado por el señor Yonatan Plata, donde realiza la siguiente petición:
“Usuario presenta reclamación por escrito por los conceptos de acueducto y alcantarillado que se ha facturado
en un predio que no tienen conexión del servicio.” Del predio con matricula No 703090, ubicado en la Carera 8
No 26-80 Local 103 Lago Uribe, al respecto me permito manifestarle lo siguiente:

En la visita realizada con ocasión de la presente reclamación, se puedo establecer que al predio la Empresa
no se le presta el servicio ni existe conexión de acueducto ni de alcantarillado; por lo tanto, en la solicitud No
3849086 se procederá a la inactivación de la matrícula. 

Este  local  se  surte  del  predio  con  matricula  No  703108  que  tiene  instalado  el  equipo  de  medida  No
P1915MMRAL113038AA corresponde al predio ubicado en la Carrera 8 No 26-80 Piso 1 Lago Uribe, donde la
Empresa le  seguirá facturado los consumos al predio en cada periodo de facturación.

Concluye:

Por  lo  expuesto  anteriormente,  este  Departamento  procedió  a  inactivar  la  matricula  No  703090,  por  la  no
prestación del servicio, el usuario seguirá realizando los pagos de los consumo con la matricula No 703108.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -114820 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado



VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-3 407 0 6 0 54370 -54370

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-3 407 0 6 0 60450 -60450

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los contratos uniformes, con base
en  consumos  promedios  de  otros  períodos  del  mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la ley 142 de 1994, cuarto inciso:  “En ningún caso proceden reclamaciones contra facturas
que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa 
el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y  Alcantarillado  de  Pereira
S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO 1o. Declarar PROCEDENTE el reclamo presentado por YONATAN  PLATA identificado con C.C.
No. 1088315718 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO
de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
YONATAN  PLATA enviando citación a Correo Electrónico:,  reparaciones@castellon.co haciéndole  entrega
de una copia de la misma. 

mailto:reparaciones@castellon.co


ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total o parcial,
ordenar a: YONATAN  PLATA la cancelación de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por el
servicio  de acueducto y  alcantarillado a  la  Matrícula  No.  703090  a  partir  de  la  fecha  de  Notificación  de  la
presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256142-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) MARIA MARGARITA MEDINA CARMONA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256142-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA MARGARITA MEDINA CARMONA

Matrícula No 507483

Dirección para Notificación
YORLADYSCARMONA@HOTMAIL.COM NUEVO CAIMALIITO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:YORLADYSCARMONA@HOTMAIL.COM


Visita No. 3895746
Resolución No. 256142-52 

DE: 14 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256142 de 6 DE MARZO DE 2023 

El Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias, especialmente las conferidas por
la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) MARIA MARGARITA MEDINA CARMONA identificado
con C.C. No. 24999306, obrando en calidad de Propietario presentó RECLAMO No. 256142 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de la factura con matrícula para el
servicio de acueducto y alcantarillado N° 507483 Ciclo:  14 ubicada en la dirección:  VIA  LA.VIRGINIA en el
(los) periodo(s) facturados(s) 2022-10, 2022-11, 2022-12, 2023-1,2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes  trámites:   
(Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al predio con matrícula No.
507483, se ha facturado de la siguiente manera:

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas  causas  ajenas  al
consumo normal del predio, se procedió por parte del Departamento de Servicio al Cliente con la revisión al
predio, y de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el día 09 de Marzo  de 2023, en



la que se realizaron las siguientes observaciones por parte del funcionario CARLOS ALBERTO OSORIO “EL
SERVICIO DE ACUEDUCTO DE CAIMALITO NO CUENTA CON APARATO DE MEDICIÓN (MEDIDOR),
ESTE PREDIO CUENTA CON DOS SERVICIOS DE ACUEDUCTO, LA LLAVE DE AGUA DEL SERVICIO
DE CAIMALITO TENÍA  LA  LLAVE  DE  PASO  EN MAL  ESTADO  Y  PERMITÍA  EL  PASO  DE  AGUA DE
PEREIRA  POR  ESTA  RAZÓN  SE  INCREMENTÓ  TANTO  EL  CONSUMO  DURANTE  VARIOS  MESES,
POSIBLE CONSUMO, Equipo de medida P1415MMRSA53334AA lectura 372 m3”. se desvirtúa error del
lector.

Podemos  observar  que  la  Empresa  efectivamente  ha  facturado  en  el  periodo  de  Febrero   de  2023,  los
consumos registrados en el aparato de medida,  con base en lo establecido en el  inciso primero del  artículo
146  de  la  Ley  142  de  1994   establece:   “La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los
consumos se midan; a que se emplee para ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles; y a
que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.” 

Por otro lado, es de tomar en cuenta las observaciones realizadas por parte del grupo de revisión previa a la
facturación del día 25 de Noviembre de 2022 en donde manifiestan que “Se hace revisión a todos los puntos
hidráulicos,  predio  no  presenta  fuga,  predio  tiene  dos  acueductos,  se  evidencia  que  el  medidor  gira
rápidamente hacia adelante para unos segundos y después empieza a girar al reves”

Igualmente, el grupo de facturación envió primera notificación al  predio con el  fin de determinar las causas
del incremento en el consumo, visita realizada 12 de Diciembre de 2022 con la observación “Se hace revisión
al  P2  sin  fugas  visibles,  en  su  baño  y  puntos  hidráulicos,  medidor  gira  hacia  ambos  sentidos  con  todo
cerrado”.



Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente la causa
del cobro elevado para el periodo de Febrero  de 2023, ya que se contó con la siguiente facturación:

 En el periodo de Octubre  de 2022  el predio tuvo una diferencia de lectura de 113 m3 de los
cuales  se  le  facturaron  25  m3  consumo  promedio  (mientras  se  confirmaba  las  causas  del
consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 88 m3 pendientes por facturar.

 En el periodo de Noviembre  de 2022  el predio tuvo una diferencia de lectura de 75 m3 de
los cuales se le facturaron 25 m3 consumo promedio (mientras se confirmaba las causas del
consumo elevado), dejando así un consumo acumulado de 51 m3 pendientes por facturar.



 En el periodo de Diciembre de 2022  el predio tuvo una diferencia de lectura de 52 m3  los
cuales se facturaron en su totalidad más 39 m3 de consumo pendiente por facturar para un
total  facturado  de  91  m3,  dejando  así  un  consumo  acumulado  de  100  m3  pendientes  por
facturar.

 En el periodo de Enero de 2023  el predio tuvo una diferencia de lectura de 58 m3 los cuales
se  facturaron  en  su  totalidad  más  50  m3  de  consumo  pendiente  por  facturar  para  un  total
facturado de 108 m3,  dejando así un consumo acumulado de 50 m3 pendientes por facturar.

 En  el  periodo  de  Febrero  de  2023  el  predio  tuvo  una  diferencia  de  lectura  de  0  m3,  la
Empresa solo facturó los cargos fijos  más 50 m3  de consumo pendiente por facturar  para
un total de 50 m3, ya no quedan consumos pendientes por facturar.

De lo anterior y aunado a los antecedentes del Sistema de Información Comercial de la Empresa se concluye
que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la  matrícula  No.  507483  por  la
Empresa, respecto al período de Octubre, Noviembre, Diciembre de 2022 y Enero, Febrero de 2023, SON
CORRECTOS, ya que se está facturando por concepto de consumo por diferencia de lectura, más consumo
acumulado  por  lo  cual  no  serán  objeto  de  modificación  o  reliquidación  alguna  por  parte  de  éste
Departamento, ya que la Empresa ha actuado de conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones hidráulicas del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del usuario y
la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un  uso  racional  del
servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.  La Empresa y el
suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se  midan;  a  que  se  empleen  para  ello  los
instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo sea el elemento principal
del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir  razonablemente  con
instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según  dispongan  los  contratos  uniformes,  con
base en consumos promedios de otros períodos del mismo suscriptor o usuario, o con base en los consumos
promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos
individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos anteriores o en los
de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se  acredite  la  existencia  de  fugas
imperceptibles de agua en el interior del inmueble. Las empresas están en la obligación de ayudar al usuario a
detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para
remediarlas.  Durante  este  tiempo  la  empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones  contra
facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido  expedidas  por  las  Empresas  de  Servicios
Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el cobro de un
cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar la disponibilidad permanente del suministro. aquellos
denominados costos fijos de clientela,  entre los cuales se incluyen los gastos adecuados de administración,
facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las
respectivas  comisiones  de  regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del
servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."



Artículo 149 de la ley 142 de 1994:  “Al preparar las facturas, es obligación de las empresas investigar las
desviaciones significativas frente a consumos anteriores.  Mientras se establece la causa,  la factura se hará
con  base  en  los  períodos  anteriores  o  en  la  de  suscriptores  o  usuarios  e  circunstancias  semejantes  o
mediante aforo individual; y al aclarar la causa de las desviaciones, las diferencias entre los valores    que se
cobraron se abonarán o cargarán al suscriptor según sea el caso.

Artículo  150 de la  ley 142 de 1994:  Establece:   “De  los  cobros  inoportunos.   Al  cabo  de  cinco  meses  de  haber
entregado  las  facturas,  las  empresas  no  podrán  cobrar  bienes  o  servicios  que  no  facturaron  por  error,  omisión,  o
investigación de desviaciones significativas frente a consumos anteriores.”

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la empresa el
Jefe de Departamento de Servicio al  Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  MARGARITA  MEDINA
CARMONA identificado con C.C. No. 24999306 por concepto de INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO O
PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al  señor(a)
MARIA  MARGARITA  MEDINA  CARMONA  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
YORLADYSCARMONA@HOTMAIL.COM haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  MARIA  MARGARITA  MEDINA  CARMONA  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el  servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 507483 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO  4o.  Contra  la  presente  Resolución  procede  el  Recurso  de  Reposición  ante  el  Jefe  de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA
S.A.S E.S.P y en subsidio el de Apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que
se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la  notificación  de  esta  providencia,  de
conformidad  con  el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas  que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del
consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142
de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la  Empresa
www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:YORLADYSCARMONA@HOTMAIL.COM
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: fncardona
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256144-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  LUZ   ANGELA MACHADO RENTERIA  y  que en  vista  de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256144-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario LUZ  ANGELA MACHADO RENTERIA

Matrícula No 1851740

Dirección para Notificación
MZ A CS 4 PS 2 LA UNIDAD

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3902452
Resolución No. 256144-52 

DE: 14 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256144 de 6 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 6 DE MARZO DE 2023 la señora LUZ  ANGELA MACHADO RENTERIA identificado
con C.C. No. 26259456, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256144 consistente
en:  INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO   de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de
acueducto  y  alcantarillado  N°  1851740  Ciclo:  8  ubicada  en:  MZ  A  CS  4  PS  2  en  el  periodo
facturado 2023-2

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y liquidacion del reclamo, calificación definitiva)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  la  señora  Angela  Machado  como  usuario  del  servicio  público  y  CARLOS
ALBERTO  OSORIO  como  funcionario  de  la   Empresa,   se  determinó  que  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto  tiene
instalado el  Medidor N° P1115MMCCA23189AA  el  cual  registra  una lectura  acumulada de  1344
m3.   Instalaciones  en  buen  estado,  medidor  funciona  correctamente,  predio  con  un  baño,
vive una persona, sin novedades.  Situación que evidencia una inconsistencia en el registro de la
lectura del periodo reclamado.

Con relación al consumo facturado para  el Periodo de FEBRERO de 2023  se registró 14 m3  que
como consecuencia de lo manifestado en el sistema por parte del grupo de facturación, acerca de
que el MEDIDOR NO SE PUEDE LEER – MEDIDOR TAPADO, se procedió a generar facturación
por  concepto  de  promedio,  tomando  como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el
predio  durante  los  últimos  6  meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la
prestación  de  servicios  públicos  domiciliarios.  Cabe  anotar  que,  el  usuario  debe  propiciar  las
condiciones necesarias para que los lectores ingresen hasta el equipo de medida, proporcionando
con ello, un adecuado y correcto registro de los consumos del predio.

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o



usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Ahora  bien,  al  hacer  un  análisis  de  la  información  dada  por  nuestro  sistema  de  información,  se
evidencia  un  error  en  el  registro  del  promedio  para  facturar  el  Periodo  de  Febrero  de  2023,  se
procede a ajustar de acuerdo al  promedio por aforo del predio, que para la matrícula Nro 1851740
 que  es de 5 m3, se establece entonces que se requiere un ajuste en la facturación y por eso es
procedente reliquidar el consumo facturado al predio en el periodo reclamado.

 
De lo anterior y aunado a los antecedentes registrados en el Sistema de Información Comercial de
la Empresa se concluye que los consumos facturados a la matrícula No. 1851740 por la Empresa,
respecto  al  período FEBRERO de 2023  por  14  m3  NO SON LOS  CORRECTOS,  por  lo  cual,  se
procederá por parte de este Departamento a reliquidar de la siguiente manera:  Febrero de 2023
de 14 m3 a 5 m3, actuando de conformidad con la Ley 142 de 1994. 

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -14202 detallado así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

2023-2 421 0 0 -4 0 -4

VERTIMIENTO
ALCANTARILLADO

2023-2 421 5 14 11122 31141 -20019

ND SUBSIDI
ACUEDUCTO

2023-2 421 5 13 -6484 -16858 10374

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 5 14 9370 26236 -16866

ND SUBSIDI
ALCANTARILLADO

2023-2 421 5 13 -7696 -20010 12314

AJUSTE A LA
DECENA

ALCANTARILLADO

2023-2 421 0 0 -1 0 -1

Cabe anotar que, el cobro de los cargos fijos es correcto, garantizándole al usuario o suscriptor la
disponibilidad del servicio en el momento que lo requiera, dando así cumplimiento a la legislación
vigente.

Se  le  recomienda  al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994:  “La medición del consumo, y el precio en el contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso.
 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  Empresa  de  Acueducto  y
Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  LUZ   ANGELA  MACHADO
RENTERIA  identificado  con  C.C.  No.  26259456  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO  de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora LUZ  ANGELA MACHADO RENTERIA enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ A
CS 4 PS 2 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  LUZ   ANGELA  MACHADO  RENTERIA  la  cancelación  de  las  sumas



pendientes  por  concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la
Matrícula No. 1851740 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256169-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió  RECLAMO,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  BLANCA FLOR  CRUZ  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256169-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario BLANCA FLOR CRUZ

Matrícula No 1826338

Dirección para Notificación
VIA CERRITOS.KM.8.PUESTO.1 CERRITOS - FONDA CENTRAL

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3896913
Resolución No. 256169-52 

DE: 14 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256169 de 7 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 7 DE MARZO DE 2023 la señora BLANCA FLOR CRUZ identificado con C.C.
No. 25064230, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256169 consistente
en: INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  FACTURADO de la factura con matrícula para
el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1826338 Ciclo: 14 ubicada en la dirección: VIA
CERRITOS.KM.8.PUESTO.1 en el periodo facturado 2023-2.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al  predio
con matrícula No. 1826338, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado Observación

FEBRERO 479 m3 475 m3 4 m3 4 m3 consumo por diferencia de lectura
(Art. 146-Ley 142/94)

Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene instalado el Medidor No. P1115MMCCA21076AA con una lectura acumulada de 479
m3.

En la visita  técnica N° 3896913, realizada por  el  técnico CARLOS ALBERTO OSORIO el
día  08  de  MARZO  de  2023  se  presentaron  las  siguientes  observaciones:  Se  visita  el
predio el cual se encuentra desocupado, el medidor gira al abrir la llave de paso no
está frenado, anexo foto no se observa que hayan fugas externas ni internas.

Le aclaramos al usuario que El consumo se liquida con base en el registro fehaciente del
medidor y no por  el  nivel  de ocupamiento,  pues cualquier  escape visible que se presente
dentro del inmueble debe ser asumido por el propietario. 



Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas,
son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la
Empresa  no  está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,
revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al servicio de su propiedad.

Podemos observar que la Empresa efectivamente ha facturado el  periodo  de   FEBRERO
DE  2023, los consumos registrados en el aparato de medida, con base en lo establecido
en el inciso primero del artículo 146 de la Ley 142 de 1994  establece:  “La Empresa y el
suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se emplee para
ello los instrumentos que la técnica haya hechos disponibles;  y a que el  consumo sea el
elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  registrados  en  el  Sistema  de  Información
Comercial  de  la  Empresa  se  concluye  que  los  consumos  facturados  a  la  matrícula  No.
1826338, La Empresa,  respecto al  período   FEBRERO DE 2023,  SON CORRECTOS,  ya
que  la  empresa  facturo  por  diferencia  de  lectura,  por  lo  cual  no  serán  objeto  de
reliquidación,  alguna por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO 1o.  Declarar  NO PROCEDENTE el  reclamo presentado  por  BLANCA FLOR
CRUZ  identificado  con  C.C.  No.  25064230  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO FACTURADO de  acuerdo  a  lo  indicado  en  los  considerandos  de  la  presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución al señora BLANCA FLOR CRUZ enviando citación a Dirección de Notificación:,
VIA CERRITOS.KM.8.PUESTO.1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago  total  o  parcial,  ordenar  a:  BLANCA  FLOR  CRUZ  la  cancelación  de  las  sumas
pendientes por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a
la Matrícula No. 1826338 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

http://www.aguasyaguas.com.co,


ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256174-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) JAIR CALDERON y que en vista de no haberse podido ejecutar la
notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley 1437 de 2011
(en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de este acto:

Resolución No
256174-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario JAIR CALDERON

Matrícula No 19611364

Dirección para Notificación
VIA CERRITOS.ENTRADA.UKUMARI.LOTE.1 CERRITOS

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3898834
Resolución No. 256174-52 

DE: 14 DE MARZO DE 2023
 

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256174 de 8 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 8 DE MARZO DE 2023 el señor JAIR CALDERON identificado con C.C. No.
18502415, obrando en calidad de Otros  presentó  RECLAMO No.  256174  consistente  en:
COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con  matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y
alcantarillado  N°  19611364  Ciclo:  14  ubicada  en:  VIA
CERRITOS.ENTRADA.UKUMARI.LOTE.1 en el periodo facturado 2023-2

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes  trámites:    (Radicación,  visita  de  terreno,  análisis  y  liquidacion  del  reclamo,
calificación definitiva)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al  predio
con matrícula No. 19611364, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior Diferencia Consumo

Facturado Observación

FEBRERO 390 m3 390 m3 0 m3 38 m3 Consumo por promedio
(Art. 146-Ley 142/94)

En  éste  orden,  una  vez  radicada  la  reclamación  y  con  el  ánimo  de  establecer  nuevas
causas ajenas al  consumo normal  del  predio,  se procedió por  parte del  Departamento de
Servicio al Cliente con la revisión al predio, y de conformidad con los resultados obtenidos
en la visita practicada el día 10 de MARZO de 2023, en la que se realizaron las siguientes
observaciones  por  parte  del  funcionario  CARLOS  ALBERTO  OSORIO:  Predio
desocupado hace un mes y medio
Instalaciones en mal estado, medidor funciona correctamente, predio con dos baños,
viven cero personas, llave de paso cerrada.

 Con relación a los consumos facturados  en el  periodo de FEBRERO  de 2023,   periodo
en  el  que no se registró Diferencia de lectura que como consecuencia de lo manifestado



en  el  sistema  por  parte  del  grupo  de  facturación,  acerca  de  que  el  MEDIDOR  NO  SE
PUEDE  LEER,  se  procedió  a  generar  facturación  por  concepto  de  promedio,  tomando
como  base  para  ese  cobro  el  promedio  de  consumo  en  el  predio  durante  los  últimos  6
meses,  según  lo  faculta  el  ordenamiento  jurídico  respecto  a  la  prestación  de  servicios
públicos  domiciliarios.  Cabe  anotar  que,  el  usuario  debe  propiciar  las  condiciones
necesarias  para  que  los  lectores  ingresen  hasta  el  equipo  de  medida,
proporcionando  con  ello,  un  adecuado  y  correcto  registro  de  los  consumos  del
predio. 

“…Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios  que  estén  en  circunstancias  similares,  o  con  base  en  aforos  individuales…”
Artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Podemos  concluir  que  efectivamente  la  Empresa  efectuó  un  cobro  indebido  durante  el
periodo  de  FEBRERO  de  2023,  razón  por  la  cual  la  Empresa  considera  procedente
reliquidar el consumo facturado al predio. Teniendo en cuenta que el equipo de medida NO
avanzo,  y  la  empresa  facturo  38  m3 por  lo  tanto  es  procedente  reliquidar  DE  38  m3  a  0
m3. 

Aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la  Empresa  se
concluye  que  los  consumos  registrados  por  el  aparato  de  medida  y  facturados  a  la
matrícula No. 19611364 por la Empresa, respecto al período de FEBRERO de 2023, serán
objeto de modificación, por lo cual,  SE  ACCEDE A re liquidar FEBRERO de 38 m3 a 0 m3
Por  parte  de  éste  Departamento,  actuando  de  conformidad  con  el  artículo  146  de  la  Ley
142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

La reliquidación arroja un valor a favor de la matrícula reclamante de -113013 detallado
así:

Concepto Período Causal Cons.
Liq.

Cons.
Fact.

Valor
Liq.

Valor
Fact.

Rebajado

CONSUMO
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 38 0 71212 -71212

NC CONTRIB
ACUEDUCTO

2023-2 421 0 38 0 41801 -41801

FUNDAMENTOS LEGALES



 
Artículo  146  de  la  Ley   142  de  1994:   “La  medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el
contrato.    La  Empresa  y  el  suscriptor  o  usuario  tienen  derecho  a  que  los  consumos  se
midan; a que se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho
disponibles;  y  a  que  el  consumo  sea  el  elemento  principal  del  precio  que  se  cobre  al
suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del
mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,  cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994,  númeral  2°:  el  numeral  90.2  dispone  que  es  posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso.
 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa   el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
Empresa de Acueducto y Alcantarillado de Pereira S.A.S. E.S.P. 

RESUELVE:

ARTICULO  1o.  Declarar  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  JAIR  CALDERON



identificado  con  C.C.  No.  18502415  por  concepto  de  COBROS  POR  PROMEDIO  de
acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señor  JAIR CALDERON enviando  citación  a  Dirección  de  Notificación:,  VIA
CERRITOS.ENTRADA.UKUMARI.LOTE.1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: JAIR CALDERON la cancelación de las sumas pendientes
por concepto de saldo adeudado por el servicio de acueducto y alcantarillado a la Matrícula
No. 19611364 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o.  Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el
Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

http://www.aguasyaguas.com.co,


EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256194-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) TATIANA MARCELA ECHEVERRI GAVIRIA y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
256194-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario TATIANA MARCELA ECHEVERRI GAVIRIA

Matrícula No 1828581

Dirección para Notificación
MZ 7 CS 19 PS 1 PANORAMA I

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3904370
Resolución No. 256194-52 

DE: 14 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256194 de 10 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P   en  uso  de  sus  facultades  legales  y
reglamentarias, especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de
2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que  en  fecha  10  DE  MARZO  DE  2023  la  señora  TATIANA  MARCELA  ECHEVERRI
GAVIRIA  identificado  con  C.C.  No.  1088256265,  obrando  en  calidad  de  Otros  presentó
RECLAMO  No.  256194  consistente  en:  COBROS  POR  PROMEDIO  de  la  factura  con
matrícula para el servicio de acueducto y alcantarillado N° 1828581 Ciclo: 10 ubicada en la
dirección: MZ 7 CS 19 PS 1 en los periodos facturados 2023-1,2022-12.

Que  para  establecer  el  RECLAMO  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, efectuó los
siguientes trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación)

Consultado el Sistema de Información Comercial de la Empresa, se observó que al  predio
con matrícula No. 1828581, se ha facturado de la siguiente manera:

Períodos Lectura
actual

Lectura
anterior

Diferenci
a

Consumo
Facturado Observación

ENERO/23 565 m3 561 m3 4 m3 4 m3 Consumo por  diferencia de
lectura (Art. 146-Ley 142/94)

DICIEMBRE/2
2 561m3 561 m3 0 m3 0 m3 Consumo por diferencia de

lectura (Art. 146-Ley 142/94) 

 
Una  vez  analizado  el  sistema  comercial  se  verifico  que  el  predio  cuenta  con  la
disponibilidad  del  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  de  acueducto
tiene  instalado  el  Medidor  No.  M1315MMCEL038840AA  el  cual  registra  una  lectura
acumulada de 569 m3.

En la visita técnica N° 3904370, realizada por el técnico JHON ALEXANDER VALLEJO el
día  14  de  MARZO  de  2023  se  desvirtuó  inconsistencia  en  el  reporte  de  la  lectura,
encontrando  que:  Se  visita  predio  y  se  encuentra  medidor  sin  fugas,  se  llama
telefónicamente  a  la  reclamante  y  no  contesta,  en  la  casa  no  hay  nadie,  desde  el
medidor no se observan anomalías.



Cabe señalar  que  para  la  Empresa  fue  imposible  realizar  la  revisión  técnica  de  las
instalaciones hidráulicas completa,  por lo  cual,  se  recuerda  al  usuario  o  suscriptor
que  en  próximas  oportunidades,  cuando  para  brindar  una  respuesta  eficiente  y
oportuna a su reclamación se requiera de visitas técnicas, debe establecer y efectuar
el cumplimiento de la hora y el lugar establecidos para tal efecto, para que se pueda
realizar las revisiones técnicas correspondientes a las instalaciones del inmueble.

Ante la manifestación del usuario de que el predio se encuentra desocupado, le aclaramos
al usuario que El consumo se liquida con base en el  registro fehaciente del  medidor  y no
por  el  nivel  de  ocupamiento,  pues  cualquier  escape  visible  que  se  presente  dentro  del
inmueble  debe  ser  asumido  por  el  propietario  y  ante  la  manifestación  del  usuario  que  el
predio  está  desocupado  este  ha  presentado  diferencia  de  lectura  en  los  últimos  cinco
periodos de facturación. 

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas,
son  de  responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la
Empresa  no  está  obligada  a  responder  por  ellos,  siendo  entonces  obligación  del  usuario,
revisar las instalaciones y mantenerlas en buen estado al ser de su propiedad.
Servicio.

De  lo  anterior  y  aunado  a  los  antecedentes  del  Sistema  de  Información  Comercial  de  la
Empresa se concluye que los consumos registrados por el aparato de medida y facturados
a la matrícula No. 1828581 por la Empresa, respecto al período de  DICIEMBRE  de 2022
Y ENERO DE 2023,  SON  CORRECTOS,  por  lo  cual   no  serán  objeto  de  modificación  o
reliquidación  alguna  por  parte  de  éste  Departamento,  ya  que  la  Empresa  ha  actuado  de
conformidad con el artículo 146 de la Ley 142 de 1994.

Por último, se le recomienda  al usuario hacer revisión periódica de las instalaciones
hidráulicas  del  predio  ya  que  los  consumos  generados  por  fugas  y  daños  visibles
son  responsabilidad  del  usuario  y  la  Empresa  no  responde  por  dichos  consumos,
además es importante hacer un uso racional del servicio”.

FUNDAMENTOS LEGALES

 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición del consumo, y el precio en el contrato.
 La Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que
se empleen para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y
a que el consumo sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente  con  instrumentos  los  consumos,  su  valor  podrá  establecerse,  según
dispongan los contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del



mismo  suscriptor  o  usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o
usuarios que estén en circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá también lugar a determinar el consumo de un período con base en los de períodos
anteriores o en los de usuarios en circunstancias similares o en aforos individuales cuando
se acredite la  existencia de  fugas  imperceptibles  de  agua  en  el  interior  del  inmueble.  Las
empresas están en la obligación de ayudar  al  usuario a detectar  el  sitio  y la  causa de las
fugas. A partir de su detección el usuario tendrá un plazo de dos meses para remediarlas.
Durante este tiempo la empresa cobrará el consumo promedio de los últimos seis meses.
Transcurrido este período la empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo  154  de  la  ley  142  de  1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden
reclamaciones  contra  facturas  que  tuviesen  más  de  cinco  (5)  meses  de  haber  sido
expedidas por las Empresas de Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral  2°:  el numeral  90.2 dispone que es posible
incluir  el  cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en
garantizar la disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del
nivel de uso 
La ley considera como costos necesarios para garantizar  la  disponibilidad permanente del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los
gastos  adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios
permanentes  que,  de  acuerdo  a  definiciones  que  realicen  las  respectivas  comisiones  de
regulación,  son  necesarios  para  garantizar  que  el  usuario  pueda  disponer  del  servicio  sin
solución de continuidad y con eficiencia."

Con  fundamento  en  lo  antes  expuesto  y  estando  facultado  por  la  ley,  y  las
reglamentaciones  de  la  empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la
EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  TATIANA
MARCELA ECHEVERRI GAVIRIA identificado con C.C. No. 1088256265 por  concepto de
COBROS POR PROMEDIO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente
Resolución. 

ARTICULO  2o.  Notifíquese  personalmente  o  por  aviso  el  contenido  de  la  presente
resolución  al  señora  TATIANA  MARCELA  ECHEVERRI  GAVIRIA  enviando  citación  a
Dirección de Notificación:, MZ 7 CS 19 PS 1 haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o.  Si  a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado
pago total o parcial, ordenar a: TATIANA MARCELA ECHEVERRI GAVIRIA la cancelación
de las sumas pendientes por concepto de saldo adeudado por  el  servicio  de acueducto y
alcantarillado a la Matrícula No. 1828581 a partir de la fecha de Notificación de la presente
Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la  presente Resolución procede el  Recurso de Reposición ante el



Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente   de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la
Superintendencia  de  Servicios  Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los
cinco (5) días hábiles siguientes a la notificación de esta providencia, de conformidad con
el  artículo  154  y  159  de  la  Ley  142  de  1994.  Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o
usuario  deberá  acreditar  el  pago  de  las  sumas que  no  han  sido  objeto  de  recurso,  o  del
promedio del consumo de los últimos cinco periodos, de conformidad con el inciso segundo
del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se les recuerda a nuestros usuarios que pueden radicar los recursos por la página web de
la Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jteatcliente12
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

http://www.aguasyaguas.com.co,


EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256197-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO, interpuesto por el (la) señor(a) ERNESTO  MEJIA ARAQUE y que en vista de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
256197-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario ERNESTO  MEJIA ARAQUE

Matrícula No 1187277

Dirección para Notificación
atencionusuario@icfe.gov.co BATALLON SAN MATEO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:atencionusuario@icfe.gov.co


Visita No. 3903565
Resolución No. 256197-52 

DE: 14 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256197 de 9 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 9 DE MARZO DE 2023 el (la) señor(a) ERNESTO  MEJIA ARAQUE identificado con
C.C. No. 88030064, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256197 consistente en:
INCONFORMIDAD  CON  EL  CONSUMO  O  PRODUCCION  FACTURADO  de  la  factura  con
matrícula  para  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  N°  1187277  Ciclo:  5  ubicada  en  la
dirección: CR 13 # 51- 83 CS B 4 en el (los) periodo(s) facturados(s) 2023-1,2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y calificación).

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE MARZO DE 2023
en la que participó el(la) señor(a) Viviana Sanchez como usuario del servicio y CARLOS ALBERTO
OSORIO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que:  Cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2015MMRAL133805AA  el cual registra  una lectura  acumulada de  621 m3.   En el  momento  de
esta  visita  se  observa  un  sanitario  fuera  de  servicio  porque  está  en  mal  estado,  Predio  con  dos
baños viven dos personas anexo fotos, ojo hacer claridad en la respuesta de que periodo es el alto
consumo.

Se  aclara  que  mediante  este  acto  administrativo  no  se  hará  pronunciamiento  respecto  a  las
pretensiones de re liquidar el consumo facturado en el periodo de enero y febrero de 2023, ya que
este fue objeto de debate y se generó respuesta mediante resolución 255688-52 del 17 de febrero
de 2023, otorgándole los recursos de que trata el artículo 154 de la Ley 142 de 1994 según el caso
y  garantizando  el  derecho  Constitucional  al  debido  proceso  y  el  derecho  de  defensa  y
contradicción:

En este orden de ideas, no se puede revivir con una nueva petición una actuación administrativa
que  ya  se  encuentra  en  firme  y  que  cumplió  en  su  momento  con  los  parámetros  de  Ley  o  que
además surtió su trámite ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios pues ello va
en  contra  del  principio  de  unidad  y  certeza  jurídica  que  tiene  insertos  los  actos  administrativos,
aclarándose  que  de  persistir  la  inconformidad  contra  los  mismos,  deberá  accionarse  ante  la
jurisdicción competente para demandar los mismos.  Así mismo, se le informa que de presentarse
nuevas reclamaciones por ese asunto la Empresa no hará pronunciamiento de fondo en razón a la
firmeza de los actos establecida en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011.



Por lo tanto, en virtud de lo anterior la Empresa ha decidido estarse a lo resuelto en la respuesta
anteriores sobre la matrícula y el consumo facturado en el periodo de enero y febrero de 2023, por
cuanto es un asunto ya debatido por lo cual nos remitimos a la respuesta anterior de conformidad
con  lo  establecido  en  el  artículo  19,  inciso  2°  de  la  Ley  1755  de  2015,  siendo  así  se  considera
agotada la vía administrativa para el periodo reclamado.

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el día siguiente al de su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión sobre
los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos, si
estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de los
recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el silencio
administrativo positivo.” Artículo 87 de la Ley 1437 del 2011.

Se procedió a verificar el sistema de información comercial y al usuario se le explico a que se
debía el aumento del consumo y como se le había facturado: 

Ahora bien, al verificar en el sistema de lectura los consumos generados por el predio, es evidente
la causa del cobro elevado para el periodo de Febrero de 2023, ya que se contó con la siguiente
facturación:

 En el  periodo de  Enero  de 2023  el  predio  tuvo  una diferencia  de  lectura  de  241
m3 de los cuales se le facturaron 14 m3 consumo promedio (mientras se confirmaba
las causas del consumo elevado), dejando así un  consumo acumulado de  227 m3
pendientes por facturar.

 En el periodo de Febrero de 2023 el predio tuvo una diferencia de lectura de 14 m3,
los cuales se facturaron en su totalidad, más 27 m3 de consumo acumulado para un
total  de  41  m3,  dejando  así  un  consumo  acumulado  de  200  m3  pendientes  por
facturar.

Adicional  a  lo  anterior,  el  grupo  de  previa  facturo  consumo  promedio  en  el  periodo  de  enero  de
2023 mientras investigaba la  causa  del  aumento  del  consumo,  la  cual  dejo  como  observación  al
momento de facturar el periodo de febrero de 2023, “Se cobran 27  m3 de 227 pendientes del mes
1(enero de 2023) se revisaron todas las instalaciones  hidráulicas, hay una fuga en el patio de la
casa,  medidor  no  registra  pero  está  botando  mucha  agua.  4  Personas.  Quedan  por  cobrar  200
m3.”

Es importante para la Empresa, aclarar que los consumos provenientes de fugas externas, son de
responsabilidad  exclusiva  del  usuario  o  suscriptor  del  servicio,  por  lo  tanto,  la  Empresa  no  está
obligada a responder por ellos, siendo entonces obligación del usuario, revisar las instalaciones y



mantenerlas  en  buen  estado  al  ser  de  su  propiedad.  Igualmente  se  le  aclara  que  no  es
responsabilidad de la  Empresa la reparación  de  fugas dentro  de  las instalaciones del  predio  del
Batallón  San  Mateo,  por  lo  tanto,  debe  realizar  dicha  reparación  de  manera  particular  o  con
personal  de  mantenimiento  en  el  menor  tiempo  posible  con  el  fin  evitar  incrementos  en  la
facturación. 

Finalmente, se le informa que la decisión se encuentra  en  firme,  Contra  la  presente  decisión  NO
procede ningún recurso, porque la pretensión se atendió mediante otro acto administrativo

FUNDAMENTOS LEGALES:

 
Lo anterior con fundamento legal en: 

 Artículo 87 de la Ley 1437 de 2011 que manifiesta lo siguiente:

“Los actos administrativos quedarán en firme: 

1. Cuando contra ellos no proceda ningún recurso, desde el  día  siguiente  al  de  su
notificación, comunicación o publicación según el caso.

2. Desde el día siguiente a la publicación, comunicación o notificación de la decisión



sobre los recursos interpuestos. 

3. Desde el día siguiente al del vencimiento del término para interponer los recursos,
si estos no fueron interpuestos, o se hubiere renunciado expresamente a ellos. 

4. Desde el día siguiente al de la notificación de la aceptación del desistimiento de
los recursos. 

5. Desde el día siguiente al de la protocolización a que alude el artículo 85 para el
silencio administrativo positivo.”

·Artículo 19 Ley 1755 de 2015 que predican lo siguiente:

Peticiones  irrespetuosas,  oscuras  o  reiterativas. “Toda  petición  debe  ser
respetuosa so pena de rechazo. Solo cuando no se comprenda la finalidad u objeto
de la petición esta se devolverá al interesado para que la corrija o aclare dentro de
los diez (10) días siguientes. En caso de no  corregirse  o  aclararse,  se  archivará  la
petición. En ningún caso se devolverán peticiones que se consideren inadecuadas o
incompletas.

Respecto  de  peticiones reiterativas ya  resueltas,  la  autoridad  podrá  remitirse  a  las
respuestas  anteriores,  salvo  que  se  trate  de  derechos  imprescriptibles,  o  de
peticiones  que  se  hubieren  negado  por  no  acreditar  requisitos,  siempre  que  en  la
nueva petición se subsane.”

Contra la presente decisión NO procede ningún recurso, porque la pretensión se atendió mediante
otro acto administrativo

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”



Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de
Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  ERNESTO   MEJIA
ARAQUE  identificado  con  C.C.  No.  88030064  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO O PRODUCCION FACTURADO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la
presente Resolución. 

ARTICULO 2o.  Notifíquese  personalmente  o  por aviso  el  contenido  de  la  presente  resolución  al
señor(a)  ERNESTO   MEJIA  ARAQUE  enviando  citación  a  Correo  Electrónico:,
atencionusuario@icfe.gov.co haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o  parcial,  ordenar  a:  ERNESTO   MEJIA  ARAQUE  la  cancelación  de  las  sumas  pendientes  por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
1187277 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 4o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

mailto:atencionusuario@icfe.gov.co
http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: amgonzales
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO

ANEXOS







EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 256204-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió RECLAMO,  interpuesto por el (la) señor(a) MARIA CONSUELO LONDOÑO  y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
256204-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        NO PROCEDENTE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA CONSUELO LONDOÑO

Matrícula No 19630115

Dirección para Notificación
MZ 4 CS 9 VILLA MAGDALIA

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS



Visita No. 3903640
Resolución No. 256204-52 

DE: 14 DE MARZO DE 2023  

Por medio de la cual se resuelve RECLAMO  No. 256204 de 13 DE MARZO DE 2023 

El  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P  en uso de sus facultades legales y reglamentarias,
especialmente las conferidas por la resolución No 000457 de agosto 20 de 2000 de la Gerencia.

CONSIDERANDO:

Que en fecha 13 DE MARZO DE 2023 la señor(a) MARIA CONSUELO LONDOÑO identificado con
C.C. No. 29154656, obrando en calidad de Otros presentó RECLAMO No. 256204 consistente en:
INCONFORMIDAD CON EL CONSUMO  de la factura con matrícula para el servicio de acueducto
y alcantarillado N° 19630115 Ciclo: 10 ubicada en la dirección: MZ 4 CS 9 en el periodo facturado
2023-2.

Que para establecer el RECLAMO el Jefe de Departamento de Servicio al Cliente de la EMPRESA
DE  ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S  E.S.P,  efectuó  los  siguientes
trámites:   (Radicación, visita de terreno, análisis y  calificación)

Que de conformidad con los resultados obtenidos en la visita practicada el 14 DE MARZO DE 2023
en  la  que  participó  el  señor  José  Giraldo  como  usuario  del  servicio  y  JHON  ALEXANDER
VALLEJO  como  funcionario  de  la  Empresa,  se  determinó  que  cuenta  con  la  disponibilidad  del
servicio  de  acueducto  y  alcantarillado,  en  la  acometida  tiene  instalado  el  Medidor  N°
P2115MMRAL145240AA  el cual registra una lectura acumulada de 40 m3.  Se visita predio y se
encuentra  medidor  en  buen  estado,  se  revisan  las  instalaciones  y  están  buenas,  sin
anomalías.  Situación que no da claridad sobre otra posible causal que pueden estar generando el
consumo reclamado, diferente a la utilización del servicio. 

Con el propósito de brindar una respuesta oportuna y eficaz al usuario, se revisó en el histórico de
lecturas  del  sistema  de  información  comercial  y  observamos  que  la  empresa  en  el  periodo  de
FEBRERO de 2023 ha facturado los consumos con base en lo registrado en el equipo de medida,
la variación en el consumo se debe a la  alta utilización del servicio, los hábitos de los ocupantes
del predio, el medidor presentó una diferencia de 23 m3,  en el periodo de Febrero avanzó de 15
m3 a 38 m3, prueba fehaciente de la diferencia de lectura registrada, se desvirtuó inconsistencia en
el  equipo  de  medida  y  en  el  reporte  del  lector.   Se  adjunta  registro  fotográfico  de  la  lectura
evidenciada en la lectura del periodo reclamado, así:



Por lo  anterior  y  con  fundamento  en  lo  previsto  por  el  artículo  146  de  la  ley  142  de  1994,  este
Departamento considera que el consumos facturado por la Empresa Aguas y Aguas de Pereira en
el periodo de FEBRERO de  2023 ES CORRECTO y NO será reliquidado, ni modificado, porque la
empresa ha facturado lo efectivamente registrado en el aparato de medida.

Se  le  recomienda   al  usuario  hacer  revisión  periódica  de  las  instalaciones  hidráulicas  del
predio ya que los consumos generados por fugas y daños  visibles son responsabilidad del
usuario  y  la  empresa  no  responde  por  dichos  consumos,  además  es  importante  hacer  un
uso racional del servicio.

FUNDAMENTOS LEGALES
 
Artículo 146 de la Ley  142 de 1994: “La medición  del  consumo,  y  el  precio  en  el  contrato.   La
Empresa y el suscriptor o usuario tienen derecho a que los consumos se midan; a que se empleen
para ello los instrumentos de medida que la técnica haya hecho disponibles; y a que el consumo
sea el elemento principal del precio que se cobre al suscriptor o usuario.

Cuando,  sin  acción  u  omisión  de  las  partes,  durante  un  período  no  sea  posible  medir
razonablemente con instrumentos los consumos, su valor podrá establecerse, según dispongan los
contratos uniformes, con base en consumos promedios de otros períodos del  mismo suscriptor  o
usuario,  o  con  base  en  los  consumos  promedios  de  suscriptores  o  usuarios  que  estén  en
circunstancias similares, o con base en aforos individuales.

Habrá  también  lugar  a  determinar  el  consumo  de  un  período  con  base  en  los  de  períodos
anteriores  o  en  los  de  usuarios  en  circunstancias  similares  o  en  aforos  individuales  cuando  se
acredite la  existencia  de  fugas imperceptibles de  agua en el  interior  del  inmueble.  Las empresas
están en la obligación de ayudar al usuario a detectar el sitio y la causa de las fugas. A partir de su
detección  el  usuario  tendrá  un  plazo  de  dos  meses  para  remediarlas.  Durante  este  tiempo  la
empresa  cobrará  el  consumo  promedio  de  los  últimos  seis  meses.  Transcurrido  este  período  la
empresa cobrará el consumo medido.”

Artículo 154 de la  ley  142 de 1994,   cuarto  inciso:   “En  ningún  caso  proceden  reclamaciones
contra facturas que tuviesen más de cinco (5) meses de haber sido expedidas por las Empresas de



Servicios Públicos.”

Artículo 90 de la Ley 142 de 1994, númeral 2°: el numeral 90.2 dispone que es posible incluir el
cobro  de  un  cargo  fijo  "que  refleje  los  costos  económicos  involucrados  en  garantizar  la
disponibilidad permanente del servicio para el usuario, independientemente del nivel de uso 
La  ley  considera  como  costos  necesarios  para  garantizar  la  disponibilidad  permanente  del
suministro. aquellos denominados costos fijos de clientela, entre los cuales se incluyen los gastos
adecuados  de  administración,  facturación,  medición  y  los  demás  servicios  permanentes  que,  de
acuerdo a definiciones que realicen las respectivas comisiones de regulación, son necesarios para
garantizar que el usuario pueda disponer del servicio sin solución de continuidad y con eficiencia."

Con fundamento en lo antes expuesto y estando facultado por la ley, y las reglamentaciones de la
empresa  el  Jefe  de  Departamento  de  Servicio  al  Cliente  de  la  EMPRESA  DE  ACUEDUCTO  Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P.  

RESUELVE:

ARTICULO  1o.   Declarar  NO  PROCEDENTE  el  reclamo  presentado  por  MARIA  CONSUELO
LONDOÑO  identificado  con  C.C.  No.  29154656  por  concepto  de  INCONFORMIDAD  CON  EL
CONSUMO de acuerdo a lo indicado en los considerandos de la presente Resolución. 

ARTICULO 2o. Notifíquese personalmente o por aviso el contenido de la presente resolución a la
señora MARIA CONSUELO LONDOÑO enviando citación a Dirección de Notificación:, MZ 4 CS 9
haciéndole entrega de una copia de la misma. 

ARTICULO 3o. Si a la fecha de notificación de la presente resolución no se ha realizado pago total
o parcial, ordenar a: MARIA CONSUELO LONDOÑO la cancelación de las sumas pendientes por
concepto  de  saldo  adeudado  por  el  servicio  de  acueducto  y  alcantarillado  a  la  Matrícula  No.
19630115 a partir de la fecha de Notificación de la presente Resolución. 

ARTICULO 4o. Contra la presente Resolución procede el Recurso de Reposición ante el Jefe de
Departamento de Servicio al Cliente  de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE
PEREIRA  S.A.S  E.S.P  y  en  subsidio  el  de  Apelación  ante  la  Superintendencia  de  Servicios
Públicos  Domiciliarios,  que  se  interpondrán  dentro  de  los  cinco  (5)  días  hábiles  siguientes  a  la
notificación de esta providencia, de conformidad con el artículo 154 y 159 de la Ley 142 de 1994.
Sin  embargo,  para  recurrir  el  suscriptor  o  usuario  deberá  acreditar  el  pago de  las sumas  que  no
han  sido  objeto  de  recurso,  o  del  promedio  del  consumo  de  los  últimos  cinco  periodos,  de
conformidad con el inciso segundo del artículo 155 de la Ley 142 de 1994. 

Se  les  recuerda  a  nuestros  usuarios  que  pueden  radicar  los  recursos  por  la  página  web  de  la
Empresa www.aguasyaguas.com.co, opción trámites/PQR´s.

ARTICULO 5o. La presente Resolución rige a partir de su expedición.

Dado en PEREIRA, el 14 DE MARZO DE 2023

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

http://www.aguasyaguas.com.co,


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos
Revisó: learagon

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA UNA
EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1608-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS, interpuesto por el (la) señor(a) IVETTE    VANESSA GARCIA HERNANDEZ  y que en vista de no
haberse podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo
69 de la Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por
medio de este acto:

Resolución No
1608-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario IVETTE    VANESSA GARCIA HERNANDEZ

Matrícula No 432757

Dirección para Notificación
ivgarciah@gmail.com JARDIN DE VELEZ

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:ivgarciah@gmail.com


Pereira, 14 DE MARZO DE 2023

Señora:
IVETTE    VANESSA GARCIA HERNANDEZ
ivgarciah@gmail.com
Teléfono: 3117287774

Radicación: 1608 del 9 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 432757
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: SE REALIZó UNA SOLICITUD DE CAMBIO DE
TUBERIA DEL CONTADOR QUE AL MOMENTO NO HA SIDO EFECTUADA, SOLICITAMOS
URGENTEMENTE EL CAMBIO Y REVISIóN DE LA TUBERIA QUE LLEGA AL CONTADOR PARA
EVITAR RIESGOS DE DAñO. ES UN LOCAL COMERCIAL Y NO SE HA PODIDO ABRIR POR
ESTA RAZóN.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En atención a la queja radicada el 9 DE MARZO DE 2023  el Departamento De Atención al Cliente
Subgerencia Comercial de la Empresa Aguas y Aguas le informa que, una vez presentada la queja
ante  nuestra  entidad  con  referencia  a  la  Matricula   Nro.  432757,  se  procedió  por  parte  del
Departamento de Servicio al Cliente a realizar un análisis en el Sistema de Información Comercial
de  la  Empresa,  para  corroborar  lo  referenciado  en  su  solicitud,  y  mediante  la  OT  3877140  se
remite la información a la subgerencia de Operaciones, de lo cual, el equipo técnico informa, que:
Se  informa  que  la  solicitud  3877140,  fue  atendida  el  día  12-03-2023  como  se  evidencia  a
continuación

mailto:ivgarciah@gmail.com




Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  la  señora  IVETTE   VANESSA  GARCIA  HERNANDEZ
identificado con C.C. No. 1113633079 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a
lo indicado en los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora IVETTE VANESSA GARCIA
HERNANDEZ enviando citación a Dirección de Notificación: ivgarciah@gmail.com haciéndole
entrega de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto
en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

mailto:ivgarciah@gmail.com


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1609-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por  medio de la cual  se resolvió QUEJAS,  interpuesto por  el  (la)  señor(a)  MARIA ANDREA LOPEZ  y  que en  vista  de no haberse podido
ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la Ley
1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio de
este acto:

Resolución No
1609-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario MARIA ANDREA LOPEZ

Matrícula No 302018

Dirección para Notificación
andrea9904@Hotmail.com SAN CAMILO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:andrea9904@Hotmail.com


Pereira, 14 DE MARZO DE 2023

Señor (a):
MARIA ANDREA LOPEZ
andrea9904@Hotmail.com
Teléfono: 3164304810

Radicación: 1609 del 9 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 302018
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: BUENAS NOCHES, HACE MáS O MENOS 1 MES
REALIZARON LA INSTALACIóN DE UN CONTADOR NUEVO PARA UNA INDEPENDIZACIóN DE UN
APARTA ESTUDIó SOLICITADO, LA EMPRESA REALIZO LA CONEXIóN PERO HASTA EL MOMENTO
LOS ESCOMBROS Y EL ANDéN NO HAN SIDO REPARADOS, Y LA GENTE APROVECHA PARA VOTAR
BASURAS EN ESTE LUGAR.

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En cuanto a la Queja presentada por la señora María Andrea López, donde solicita la siguiente información:
“Buenas  noches,  hace  más  o  menos  1  mes  realizaron  la  instalación  de  un  contador  nuevo  para  una
independización de un aparta  estudió  solicitado,  la  Empresa realizo la  conexión  pero  hasta  el  momento  los
escombros y el andén no han sido reparados,  y la gente aprovecha para votar  basuras  en este  lugar.”.  Del
predio  con  matricula  No  302018,  ubicado  en  la  Calle  31  No  3-57  San  Camilo,  al  respecto  me  permito
manifestarle lo siguiente:

Ante  la  Queja  presentada  por  la  usuaria  o  suscriptora  del  inmueble,  este  Departamento  le  solicitó  la
información  a  la  Subgerencia  de  Operaciones  de  la  Empresa  donde  se  nos  informó:  ”Lo  solicitado  por  la
usuaria se ejecutó el día 13 de marzo de 2023, se anexa foto.”

mailto:andrea9904@Hotmail.com


Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA EMPRESA
ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA  S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado  por  la  ley  y  las
reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar  por  atendida  la  queja  presentada  por  la  señora  MARIA  ANDREA  LOPEZ  identificado  con  C.C.  No.
42164463 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a lo indicado en los considerandos de
este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal la señora MARIA ANDREA LOPEZ enviando citación a
Dirección de Notificación: andrea9904@Hotmail.com haciéndole entrega de una copia de la misma. De no
lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos diferente a
los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

mailto:andrea9904@Hotmail.com


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: jfagudelo

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO



EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P
DEPARTAMENTO DE ATENCIÓN AL CLIENTE

El (la) auxiliar administrativo(a) de la oficina del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y
ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P, hace saber:         

Que el Jefe del Departamento de Atención al Cliente de la EMPRESA DE ACUEDUCTO Y ALCANTARILLADO DE PEREIRA S.A.S E.S.P,
profirió la Resolución No. 1610-52 de 14 DE MARZO DE 2023.     

Por medio de la cual se resolvió QUEJAS,  interpuesto por el (la) señor(a) CLAUDIA   JARAMILLO CORREA y que en vista de no haberse
podido ejecutar la notificación personal, se efectúa la presente notificación por aviso para dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 69 de la
Ley 1437 de 2011 (en concordancia con lo dispuesto en el artículo 159 de la Ley 142 de 1994), razón por la cual se está notificando por medio
de este acto:

Resolución No
1610-52

Fecha Resolución
14 DE MARZO DE 2023

Resultado de la decisión:
        ACCEDE

Fecha del Aviso 24 DE MARZO DE 2023

Fecha de Desfijación 27 DE MARZO DE 2023

Nombre del Peticionario CLAUDIA   JARAMILLO CORREA

Matrícula No 264903

Dirección para Notificación
clajaco@hotmail.com POR AV 30 DE AGOSTO

Advertencia de quedar surtida la notificación: La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del presente 
aviso en el lugar de destino.

Mediante la presente notificación por aviso se entrega copia integra, auténtica y gratuita del acto administrativo notificado.

Plazo para interponer los recursos: Cinco (5) días hábiles siguientes, contados a partir de que se entiende surtida la notificación.

Recursos que proceden contra la  Resolución notificada:  Procede Recurso de reposición ante el  jefe  del  Departamento de Atención  al
Cliente y en subsidio el de apelación ante la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, que deberán interponerse de conformidad
con lo indicado anteriormente, despacho ubicado en la carrera 10 No 17-55 - Centro Integrado de Servicios CIS.

______________________________________

Auxiliar Administrativo PQRS

mailto:clajaco@hotmail.com


Pereira, 14 DE MARZO DE 2023

Señora:
CLAUDIA   JARAMILLO CORREA
clajaco@hotmail.com
Teléfono: 3147142763

Radicación: 1610 del 13 DE MARZO DE 2023
Matrícula: 264903
Móvil de la Queja: QUEJAS ADMINISTRATIVAS

FUNDAMENTOS FÁCTICOS DE LA QUEJA: NECESITO URGENTE Q ESCOMBROS Q LA
EMPRESA DE AGUAS Y AGUAS DEJO AL FRENTE DE.MI CASA SEAN RETIRADOS DE
INMEDIATO PUES IMPIDEN EL ACCESO DE VEHíCULOS ADEMáS EL MUGRE Y EL PANTANO
LLEVAN 8 DíAS Y NADA Q.SE.LOS LLEVAN Q HAY Q HACER PA Q CUMPLAN

CONSIDERACIONES DEL DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE 
DE LA EMPRESA AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA

En  atención  a  la  queja  radicada  el  13  DE  MARZO  DE  2023,  se   remitió   la  solicitud  a  la
Subgerencia de Operaciones, para que procedieran a dar solución a la queja y  el equipo técnico 
informó  que:  en   atención  a  su  solicitud,  remito  evidencia  de  la  ejecución  de  pavimento
(marzo 10 de 2023),  se  debe dejar  fraguar por lo menos 12 días; además el  usuario realizó
excavación en el andén, y ejecutará caja domiciliaria más grande de lo que la  Empresa las
construye.  Se adjunta registro fotográfico:

mailto:clajaco@hotmail.com


La  empresa  Aguas  y  Aguas  de  Pereira  le  solicita  disculpe  dicho  impase,  y  agradece  su
preocupación  y  la  protección  de  nuestro  recurso  hídrico,  nuestra  empresa busca  cada  día  dar  la
mejor atención con eficiencia y eficacia a cada uno de nuestros usuarios.

Por lo brevemente expuesto, el JEFE DE DEPARTAMENTO DE SERVICIO AL CLIENTE DE LA
EMPRESA ACUEDUCTO  Y  ALCANTARILLADO  DE  PEREIRA S.A.S.  E.S.P.,  estando  facultado
por la ley y las reglamentaciones de la empresa resuelve:

Dar por atendida la queja presentada por la señora CLAUDIA   JARAMILLO CORREA identificado
con C.C. No. 42079972 por concepto de QUEJAS ADMINISTRATIVAS de acuerdo a lo indicado en
los considerandos de este acto administrativo.

Esta decisión será NOTIFÍCADA, de manera personal a la señora CLAUDIA   JARAMILLO
CORREA enviando citación a Dirección de Notificación: clajaco@hotmail.com haciéndole entrega
de una copia de la misma. De no lograrse de tal forma, procédase acorde con lo previsto en los
artículos 67, 68 y 69 de la Ley 1437 de 2011.

Se INFORMA que contra la presente decisión NO procede ningún recurso, por tratarse de asuntos
diferente a los establecidos en el artículo 154 de la Ley 142 de 1994.

Atentamente, 

mailto:clajaco@hotmail.com


MATEO ARANGO CAMPO
Jefe de Departamento de Servicio al Cliente

Proyectó: mlramos

EL AGUA ES VIDA, CUIDARLA ES RESPONSABILIDAD DE TODOS. AGUAS Y AGUAS DE PEREIRA
UNA EMPRESA RESPONSABLE DEL FUTURO


